
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No 295 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Encontrándose el Despacho en el estudio de admisibilidad de la demanda de nulidad 
de escritura pública interpuesta por MILTON KAUF MAN contra MAGNOLIA 
DURANGO BUITRAGO, se advierte que lo pretendido en el libelo es la nulidad 
absoluta del instrumento público mediante el cual los señores BELISARIO 
BUENANO PEREA y MAGNOLIA DURANGO BUITRAGO obtuvieron su divorcio por 
la causal de mutuo consentimiento. 
 
Así las cosas, se tiene que dicho tipo de asuntos no se encuentra enlistado en los 
artículos 21 y 22 del Código General del Proceso que establecen la competencia en 
única y primera instancia, respectivamente, de los jueces de familia, razón por la 
cual y de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 de la misma obra, la 
demanda habrá de ser rechazada por falta de competencia, ordenándose su 
remisión a la oficina judicial de esta localidad, para que sea repartida entre los jueces 
civiles del circuito de Cali, a quienes les corresponde conocer de este 
diligenciamiento, de acuerdo con el numeral 11 del artículo 20 del Código General 
del Proceso,  por lo que se RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda. 
 
SEGUNDO. REMITIR el presente asunto a la oficina judicial de esta ciudad, para 
que sea repartida entre los Juzgados Civiles del Circuito de Cali. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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